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2.0 INTRODUCCIÓN 

 

El CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, en calidad de 

PROMOTOR  presenta a consideración del Ministerio de Ambiente el Informe de Cierre 

Ambiental  del proyecto denominado : “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

ALTO BOQUETE Y TANQUE DE SANTA LUCIA”; el cual fue aprobado mediante la 

Resolución DRCH IA-093-2018 de 12 de Julio de 2018; iniciando así su fase de construcción 

específicamente en el mes de agosto de 2018.  

  
En este documento presentamos el Cuarto Informe de Seguimiento Ambiental 

correspondiente al Cierre Ambiental; donde se evidencia el Cumplimiento de El promotor y 

de la empresa Contratista  sobre la implementación de las medidas de mitigación indicadas 

en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución DRCH IA-093-2018 d 12 de Julio de 2018 

  
Este Cuarto informe trimestral corresponde a las actividades desarrolladas en el periodo 

comprendido desde el 20 de mayo al 20 de agosto de 2019.  

El mismo se encuentra estructurado desarrollando los siguientes aspectos: portada, 

introducción, aspectos técnicos, nivel de cumplimiento de las medidas y programas de 

control de las buenas prácticas ambientales, observaciones y recomendaciones para el 

promotor y anexos (se adjunta el registro fotográfico, con el objeto de presentar las 

evidencias sobre las acciones realizadas y demás documentación relativa al proyecto). 

 

. 
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2.1 Generales del proyecto. A continuación, se describen los datos generales del 
proyecto y de El Promotor del proyecto 

 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE ALTO BOQUETE Y TANQUE 
DE SANTA LUCIA 

Nombre de la empresa 

promotora 

CONSEJO NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE – CONADES 

Localización del proyecto Alto Boquete, Distrito de Boquete, Provincia de 

Chiriquí 

Representante Legal de la 

empresa promotora 

Ing. Luis Ramírez 

Persona para contactar Ing. Federico Selles 

Teléfonos: 520-6600 

Correo electrónico conades@presidencia.gob.pa 

Nombre del Auditor responsable 

del Informe de Seguimiento 

Ambiental: 

 
Ing. Patricia Guerra Ortega 

Número del Registro del Auditor DIPROCA AA-011-2012/ACT. 2019 

Teléfono 6747-9434 

Correo electrónico: patriciaguerraortega@hotmail.com 

Resolución de Aprobación DRCH IA-093-2018 de 12 de Julio de 2018 

Categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental 

I 

N° de Informe de Seguimiento 

Ambiental 

4 

Informe de Cierre Ambiental  

Periodo: 20 de mayo al 20 de agosto de 2019 

Etapa del proyecto Abandono 
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3. 0 ASPECTOS TÉCNICOS  
 

3.1.  Breve Descripción del Proyecto, localización, características técnicas y 
modificación al proyecto inicial 
 

El proyecto objeto del presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) denominado “Planta de 

Tratamiento de Agua Potable Alto Boquete y Tanque de Santa Lucia”, contempla todas 

las obras civiles, suministros e instalaciones de estructuras hidráulicas, componentes 

eléctricos y mecánicos requeridos para la construcción de la planta de tratamiento de agua 

potable de Alto Boquete, incluyendo mejoras al sistema existente, operación y 

mantenimiento.    

Entre los principales componentes que conforman el proyecto podemos mencionar:  

➢ Construcción de nuevo tanque de almacenamiento de agua potable de 500,000 

galones.  

➢ Construcción de nuevo tanque de almacenamiento de agua potable de la comunidad 

de Santa lucia con capacidad de almacenamiento de 60,000 galones 

➢ Suministro e Instalación de 2.5 kilómetros de tuberías hierro dúctil de 6” Ø para 

aducción.  

➢ Suministro e Instalación de 1.8 kilómetros de tuberías de PVC de 4”de diámetro, 

Calibre SDR-26 para conducción de agua potable.  

➢ Operación y Mantenimiento del Sistema de acueducto por tres años 

 

Localización.  

El proyecto se desarrollará en el Corregimiento de Alto Boquete, Distrito de Boquete, 

Provincia de Chiriquí.     Las coordenadas UTM correspondientes al proyecto fueron 

referenciadas con el Sistema WGS84 (World Geodetic System 84 o Sistema Geodésico 

Mundial 1984).  En la Tabla 1 se presentan las coordenadas UTM para los componentes del 

proyecto. 
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Tabla 1. Coordenadas del alineamiento del Proyecto 

DATOS DE CAMPO  

PUNTO ESTE NORTE 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

SUPERFICIE 2,200.14 M2 

1. 342165.477 967943.292 

2. 342162.600 967943.164 

3. 342159.193 967942.616 

4. 342153.231 967940.809 

5 342141.133 967937.905 

6. 342130.285  967934.736 

7. 342125.931 967935.555 

8. 342117.285 967938.955 

9. 342112.370 967941.619 

10. 342100.929 967950.116 

11. 342092.120 967954.059 

12. 342128.160 967994.443 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SANTA 

LUCIA.  SUPERFICIE: 338.2 m2 

1 340604.42 969330.54 

2 340620.18 969315.41 

3 340632.75 969324.23 

4 340613.75 969340.14 

LINEA DE ADUCCIÓN DE HIERRO DÚCTIL DE6 PULGADAS DE 

DIAMETRO.  LONGITUD APROXIMADA 3KM+143 

1 342123.821 969985.678 

2 342296.197 969931.595 

3 342262.882 969747.634 

4 342168.518 969577.398 

5 342087.611 969412.003 

6 342166.541 969243.795 

7 342269.091 969089.279 

8 342265.597 968889.547 

9 342258.976 968690.051 
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DATOS DE CAMPO  

PUNTO ESTE NORTE 

10 342288.778 968514.821 

11 342434.787 968435.297 

12 342396.233 968308.331 

13 342198.002 968281.789 

14 342072.159 968190.692 

15 342139.395 968015.943 

16 342125.177 967988.529 

LINEA DE CONDUCCIÓN A LA COMUNIDAD DE SANTA LUCIA 

 (4 PULGADAS DE DIAMETRO) LONGITUD APROXIMADA 

2KM+245 

1 340730.572 968903.521 

2 340802.389 968834.477 

3 340888.982 968785.196 

4 340985.907 968778.148 

5 341081.555 968801.573 

6 341172.317 968769.187 

7 341251.467 968708.300 

8 341335.480 968654.196 

9 341424.619 968610.933 

10 341490.111 968539.805 

11 341557.389 968465.889 

12 341623.299 968390.684 

13 341689.210 968315.479 

14 341770.066 968261.407 

15 341869.668 968254.306 

16 341969.499 968248.485 

17 342039.599 968213.122 

18 342044.785 968113.256 

19 342103.209 968035.374 

20 342133.348 968001.785 

21 340730.572 968903.521 

22 340802.389 968834.477 
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DATOS DE CAMPO  

PUNTO ESTE NORTE 

23 340888.982 968785.196 

24 340985.907 968778.148 

25 341081.555 968801.573 

           Fuente: Asociación Accidental Aguas de Boquete, 2018. 
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3.2 Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades y problemas 
enfrentados durante la etapa de construcción y soluciones propuestas 
 

➢ Equipo utilizado:    
Tabla 2. Equipo utilizado en el Proyecto 

DESCRIPCION DEL 
EQUIPO 

CANTIDAD 

Retroexcavadora 1 

Camión Volquete 2 

Tractor 1 

Pick up 2 

Motoniveladora 1 

Excavadora Hidráulica  1  

Telehander 1 

 
➢ Personal  

 
Tabla 3.  Cantidad de trabajadores Contratados por mes 

Cantidad de 
Trabajadores 

MESES 

Mayo-Junio Junio-Julio Julio-Agosto 

10 6 4 

 
➢ Avances de la obra: 

En el Periodo reportado, el proyecto se encuentra en la Fase de Abandono de la etapa de 

construcción 

 

➢ Problemas de Obra 

No se presentan problemas en este periodo 

 

4.0 PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL.  

 

4.1 Cronograma de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y la resolución de 

aprobación a la fecha de presentación del informe. 

En la Tabla 4 y 5 se presentan los Cronogramas de Cumplimiento de la Resolución de 

Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental y del Plan de Manejo Ambiental del proyecto. 
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Tabla 4. Cronograma de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

Periodo: 20 de mayo al 20 de agosto de 2019 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

PERIODO 
may-
jun 

jul- 
ago 

ago-
sep 

Colocar recipientes para la disposición de las bolsas de desperdicios que 
contienen envases de comidas y bebidas que deberán ser sacados del 
área y disponerlos en sitio autorizados para tal fin. 

   

Los desechos solidos seran transportados al Vertedero Municipal de 
Boquete.    Los vehiculos que transporten los desechos utilizaran  lonas 
en sus vagones 

   

Disponer de tinas impermeabilizadada en su interior para el lavado de 
cocreteras, esta tinas se ubicaran alejadas de drenajes superficiales 

   

El manejo de las aguas residuales producto de las actividades fisiologicas 
de los trabajadores se realizara mediante letrinas quimicas, las cuales 
recibiran mantenimiento por un gestor autorizado con una frecuencia de 
una vez por semana. 

   

Realizar un mantenimiento completo, continuo y rutinario a todos los 
motores de la maquinaria y vehículos utilizados en las obra.  

   

Capacitar   a los operadores de equipos y maquinarías sobre la 
importancia de apagar las maquinarias o equipos que no están siendo 
utilizados para evitar la producción innecesaria de gases contaminantes y 
ruido 

   

Las areas deprovistas de vegetación porducto de las actividades del 
proyecto seran irrigadas, especialmente en los periodos secos 
prolongados para minimizar las molestetias a los trabajadores y vecinos 
adyacntes por la generación de particulas de polvo. 

   

Limitar la velocidad de circulación vehicular    

Todos los materiales sueltos apilados (arena) dentro del área de Trabajo 
deben estar cubiertos con una lona parta evitar su dispersión por el viento 

   

Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. a 5:00 p.m.     

Usar equipos y maquinarias en óptimas condiciones mecanicas.    

Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso    

Suministrar a los trabajadores los equipos de protección auditiva y 
mantener vigilancia de uso . 

   

Uso de la maquinaria en óptimas condiciones para prevenir los derrames 
de hidrocarburos 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

PERIODO 
may-
jun 

jul- 
ago 

ago-
sep 

Proporcionara kit para contencion de derrames de hidrocarburos    

Capacitar al personal en las acciones a desarrollar ante situaciones de 
derrames   

   

Trabajar en las areas estrictamente ncesarias para la ejecución del 
proyecto. 

   

El material que resulte de las excavaciones, siempre que cumpla con las 
especificaciones tecnicas exigidas en el pliego de cargo, sera utilizado en 
la nivelación del mismo terreno y relleno en la construcción. 

   

Solicitar el permiso de tala y poda ante el Ministerio de Ambiente antes de 
iniciar la actividad, cumpliendo con requerimientos establecidos para este 
fin 

   

Realizar las actividades de limpieza y desrraigue en las áreas 
estrictamente necesarias para la ejecución del Proyecto. 

   

Previo inicio de las actividades constructivas, la empresa contratista 
proporcionará el equipo de protección personal a los trabajadores de 
acuerdo a las actividades que se realizan.  Se debe supervisar el uso 
correcto del mismo  

   

Mantener un botiquín de primeros auxilio en el área del proyecto    

Mantener limitado el perimetro del proyecto, con miras a resgtringir el 
acceso de personal ajeno al proyecto. 

   

La empresa contratista dispondra de exitintores en áreas accesibles a los 
trabajadores. 

   

Recomendar a los trabajadores no exceder la velocidad establecida.    

No se permitirá que los colaboradores laboren bajo el efecto de bebidas 
alcohólicas o psicotrópicas 

   

Utilizar bandereror para coordinar el movimiento de los vehiculos que 
transitan por las vías mientras se ejecutan los procesos constructivos 

   

Colocar los dispositivos para el control de tránsito vehicular (conos, 
letreros, barriles, pantallas electrónicas) de acuerdo al Manual de Control 
del Tránsito durante la Ejecución de Trabajos de Construcción y 
Mantenimiento en Calles y Carreteras 

   

Coordinar con la autoriddad del transito y Transporte Terrestre los cierres 
parciales de carriles y desvios requeridos duante la ejecución del 
proyecto. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

PERIODO 
may-
jun 

jul- 
ago 

ago-
sep 

Trabajar en las áreas estrictamente necesarias y aprobadas para el 
desarrollo del proyecto 

   

Trabajar de formas ordenada y de acuerdo con una programación para 
afectar lo menos posibles las actividades de la población 

   

 

Tabla 5.   Cronograma de cumplimiento de las Medidas de Mitigación indicadas en la 
Resolución DRCH IA-093-2018 de 12 de julio de 2018 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN LA 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DRCH IA-093-2018 

PERIODO 
may-

jun 

jul- 
ago 

ago-

sep 

Colocar dentro del área del poyecto y antes de iniciar su ejecución, un 

letrero en un lugar visible con  el contenido establecido en el fomato 

adjunto 

   

Notificar a la Dirección Regionl de Chiriquí, de darse la presencia de 

alguna especie de fauna, la reubicación realizada de la misma, al costo 

del promotor e incluir dichos resultados en el correspondiente Informe de 

seguimiento 

   

Presentar ante le Ministerio de Ambiente, Dirección Regional de Chiriqui, 

cada tres (3) meses, contados a partir de la noitficación de la presente 

resolución administrativa, durante la construcción del proyecto, un informe 

sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, un 

(1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD) de 

acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta 

resolución.  Este informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo 

e independiente del promotor del proyecto 

   

El promotor sera responsable del manejo integral de los desechos solidos 

que se produciran en el área del proyecto, con sus respectiva ubicación 

para la disposición final, durante la fase de construcción, cumpliendo con 

lo establecido en la Ley 66 de 10 de noviembre de 1947”Codigo Sanitario” 

   

Cumplir con el Reglamento DGNTI-COPANIT 44-2000 Higiene y 

seguridad condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo 

donde se generen ruidos 

   

Cumplir con las normas, permisos, aprobaciones y reglamentos referentes    
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN LA 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DRCH IA-093-2018 

PERIODO 
may-

jun 

jul- 
ago 

ago-

sep 

al diseño, construcción y ubicación de todas las infraestructuras que 

conlleva el desarrollo del proyecto emitido por las autoridades e 

instituciones competentes en este tipo de proyecto 

Mantener informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar, señalizar 

el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, con 

letreros informativos y preventivos con la finalidad de evitar accidentes 

   

Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo 

de cualquier objeto de valor historico o arqueologico para realizar el 

respectivo rescate  y documentar en los informes de seguimiento 

   

Coordinar antes de inicio de la obra, con la autoridad competente, todo lo 

concerniente al transporte de equipo hacia y desde los terrenos donde se 

realizara el proyecto, velando por el cuidado de las calles de acceso. 

   

Efectuar el pago en concepto de indemnización ecologica, de conformidad 

con la resolución No AG-0235-2003 del 12 de junio de 2003, para lo que 

contará con treita (30) dias habiles una vez la Dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente de Chiriqui, establezca el monto. 

   

En caso de requerir, el Pomotor, la tala y/o poda de agun arbol, solicitar 

los permisos a la Agencia correspondiente del Ministerio de Ambiente 

Chiriqui.  Adicional el promotor tendra la obligación de remover el área  de 

la servidumbre pública, los desechos organicos (gramineas, ramas y 

troncos) generados por los trabajos realizados y aplicara la disposición 

final corespondiente. 

   

Cumplir con lo establecido en los reglamentos tecnicos DGNTI-COPANIT 

35-2000 Descarga de efluentes liquidos directamente a cuerpos y masas 

de agua superficiales y subterraneas 

   

El Promotor deberá cumplir con al Ley 35 de 22 de septiembre de 1966, 

sobre el uso de las aguas 

   

El promotor esta obligado a implemetar medidas efectivas para el control 

de la erosión durante la fase de movimiento de tierra, para evitar daños a 

terceros 

   

El promotor debera aplicar riegos (humedecer) durante la fase de 

construcción para eviatar la generación de polvo y molestías a terceros, 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN LA 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DRCH IA-093-2018 

PERIODO 
may-

jun 

jul- 
ago 

ago-

sep 

de requerir el uso de alguna fuente hidrica, el promotor debera cumplir 

con el Decreto Ley no 35 de 22 de septiembre de 1966, sobre el Uso de 

las aguas 

Previo inicio de obras el promotor debera solicitar y contar con la 

aprobación del MINSA, para el diseño e implementacion del sistema 

séptico (un tanque septico), dispuesto para el proyecto, y a su vez deberá 

presentar dicha evidencia en el primer Infome de seguimiento ambiental 

   

El promotor debera tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por el 

consultor en el Estudio de Impacto Ambiental 

   

Cualquier conflicto que se presente, en el que respecta  a la población 

afectada por el desarrollo del proyecto, el promotor actuara siempre 

mostrando su mejor disposición a conciliar con las partes actuando de 

buena fe 

   

El promotor debera presentar el correspondiente EsIA, tal como lo indica 

en el docuemneto escrito, especificamnete para el áreaa de captación en 

la toma de agua de la Planta Potabilizadora de Alto Boquete, la cual se 

localiza en Finca Las Mercedes (Valle Escondido) en el Corregimiento de 

Bajo Boquete 

   

El promotor debera contar con sitios de botadeos previamente 

autorizados por el Ministerio de Ambiente Chiriqui, tal como lo señalan en 

el documento escrito 

   

Previo inicio de obras el promotor debera reportar por escrito a las 

autoridades locales, sobre la ejecución del proyecto 
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5.0 CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DEL PMA Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL 
INFORME  
 

5.1. Nivel de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

CUMPLE 

EVIDENCIA/OBSERVACIONES SÍ NO No 

aplica 

Colocar recipientes para la disposición de las bolsas de 

desperdicios que contienen envases de comidas y 

bebidas que deberán ser sacados del área y disponerlos 

en sitio autorizados para tal fin. 

✓   Se mantienen tanque con bolsa para almacenamiento de 
desechos solidos. Fotografía 7. Tanques para 
almacenamiento de desechos sólidos domiciliarios 
durante la fase de operación 

Los desechos solidos seran transportados al Vertedero 

Municipa de Boquete.    Los vehiculos que transporten 

los desechos utilizaran  lonas en sus vagones 

✓   Semanalmente se trasladan los desechos solidos al 

Vertedero Municipal de Boquete para su disposición final 

Disponer de tinas impermeabilizadada en su interior para 

el lavado de cocreteras, esta tinas se ubicaran alejadas 

de drenajes superficiales 

  ✓ Se adquire hormigón a traves de provedores locales; el 

manejo de las aguas generadas durante el lavado de las 

galas se realiza en las instalaciones de los provedores     

El manejo de las aguas residuales producto de las 

actividades fisiologicas de los trabajadores se realizara 

mediante letrinas quimicas, las cuales recibiran 

mantenimiento por un gestor autorizado con una 

frecuencia de una vez por semana. 

✓   Al finaliza este periodo se solicto al provedor el retiro de las 

letrinas quimicas utilizadas durante la fase de construcción. 

La infraestructura contempla sanitarios para el personal que 

laborara durante la operación del proyecto. 

Anexo 6. Informe diario de limpieza de letrinas químicas 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

CUMPLE 

EVIDENCIA/OBSERVACIONES SÍ NO No 

aplica 

Realizar un mantenimiento completo, continuo y rutinario 

a todos los motores de la maquinaria y vehículos 

utilizados en las obra.  

✓   Los equipos y maquinarías operan en optimas condiciones 

mecánicas y de seguridad.  Se realiza la revisión diario de 

los equipos previo inicio de trabajo. 

Al finalizar este periodo los equipos pesados fueron 

retiados del área del proyecto 

Anexo 10. Revisión de equipos y maquinarías 

Capacitar   a los operadores de equipos y maquinarías 

sobre la importancia de apagar las maquinarias o 

equipos que no están siendo utilizados para evitar la 

producción innecesaria de gases contaminantes y ruido 

✓   Se cumple con la medida se instruye al personal en 

mantener los motores apagados cuando no se realiza un 

usos provechoso 

Las areas deprovistas de vegetación porducto de las 

actividades del proyecto seran irrigadas, especialmente 

en los periodos secos prolongados para minimizar las 

molestetias a los trabajadores y vecinos adyacntes por la 

generación de particulas de polvo. 

✓   Se revegetaron las áreas deprovistas de vegetación; se 

dispone de sistemapara irrigación automatica y 

mantenimiento de las áreas verdes 

 

Limitar la velocidad de circulación vehicular ✓   Se restringue la velocidad de los vehiculos dentro del área 

del proyecto 

Todos los materiales sueltos apilados (arena) dentro del 

área de Trabajo deben estar cubiertos con una lona parta 

evitar su dispersión por el viento 

  ✓ No aplica. En este periodo no se almacenan 
agregadosfinos en el área 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

CUMPLE 

EVIDENCIA/OBSERVACIONES SÍ NO No 

aplica 

Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. a 5:00 

p.m.  

✓   Los trabajos se realizan en horario diurno 

Usar equipos y maquinarias en óptimas condiciones 

mecanicas. 

✓   Los equipos y maquinarías operan en optimas condiciones 

mecánicas y de seguridad.  Se realiza la revisión diario de 

los equipos previo inicio de trabajo. 

Al finalizar este periodo los equipos pesados fueron 

retiados del área del proyecto 

Anexo 10. Revisión de equipos y maquinarías 

Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso ✓   Se cumplió con la medida mientras se ocupaban equipos 

pesados en el área del proyecto 

Suministrar a los trabajadores los equipos de protección 

auditiva y mantener vigilancia de uso . 

✓   Se proporcionó los equipos de protección personal al 

personal y se realizan las reposiciones de aquellos 

deterioados de forma oportuna.  Anexo 5. Registro de 

Entrega de equipo de protección personal 

Uso de la maquinaria en óptimas condiciones para 

prevenir los derrames de hidrocarburos 

✓   Los equipos y maquinarías operan en optimas condiciones 

mecánicas y de seguridad.  Se realiza la revisión diario de 

los equipos previo inicio de trabajo. 

Al finalizar este periodo los equipos pesados fueron 

retiados del área del proyecto 

Anexo 10. Revisión de equipos y maquinarías 

18



MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

CUMPLE 

EVIDENCIA/OBSERVACIONES SÍ NO No 

aplica 

Proporcionara kit para contencion de derrames de 

hidrocarburos 

✓   Se cumplió con la medida se mantiene kit para contención 

de derrames. Ver Informe 1 

Capacitar al personal en las acciones a desarrollar ante 

situaciones de derrames   

✓   Se instruyó al personal en el Plan de Riesgos y 

contingencias, los cuales contemplan las acciones a 

desarollar ante derrames de hidrocarburos. Anexo 7. 

Registro de asistencia a charla 

Trabajar en las areas estrictamente ncesarias para la 

ejcución del proyecto. 

✓   Los trabajos se ejecutaron en las áreas estrictamente 

necesarias para el desarrollo del proyecto 

El material que resulte de las excavaciones, siempre que 

cumpla con las especificaciones tecnicas exigidas en el 

pliego de cargo, sera utilizado en la nivelación del mismo 

terreno y relleno en la construcción. 

  ✓ En el periodo reportado no se han realizado excavaciones   

Solicitar el permiso de tala y poda ante el Ministerio de 

Ambiente antes de iniciar la actividad, cumpliendo con 

requerimientos establecidos para este fin 

✓   Se disponde de permiso de Indemnizacion Ecologica 055-

2019 otorgado por el Ministerio de Ambiente. Anexo 2. 

Permisos Ambientales gestionados 

Realizar las actividades de limpieza y desrraigue en las 

áreas estrictamente necesarias para la ejecución del 

Proyecto. 

  ✓ Se culminó con los trabajos de limpieza y desrraigue; las 

estructuras se encuentran construidas  

Previo inicio de las actividades constructivas, la empresa 

contratista proporcionará el equipo de protección 

✓   Se hizo la reposiicón del equipo de protección personal 

deteriorado, lo cual incluye casco, botas, chaleco. Anexo 5. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

CUMPLE 

EVIDENCIA/OBSERVACIONES SÍ NO No 

aplica 

personal a los trabajadores de acuerdo a las actividades 

que se realizan.  Se debe supervisar el uso correcto del 

mismo  

Registro de Entrega de equipo de protección personal 

Mantener un botiquín de primeros auxilio en el área del 

proyecto 

✓   Se mantiene un botiquin abastecido en el área del proyecto.   

Mantener limitado el perimetro del proyecto, con miras a 

resgtringir el acceso de personal ajeno al proyecto. 

✓   Se construyo una cerca perimetral de malla de ciclón para 
delimitar el perimetro del proyecto y se restrigue el acceso a 
personas ajenas al proyecto.Fotografía 6. Señalización de 
acceso restrictivo al área de proyecto 

La empresa contratista dispondra de exitintores en áreas 

accesibles a los trabajadores. 

✓   Se mantiene extintor accesible al personal para atender 
conatos de incendios 

Recomendar a los trabajadores no exceder la velocidad 

establecida. 

✓   Se cumple con las regulaciones de velocidad en el área del 

proyecto 

No se permitirá que los colaboradores laboren bajo el 

efecto de bebidas alcohólicas o psicotrópicas 

✓   Esta prohibido laborar bajo la influencia de sustacias 

psicotropica y/o alcohol 

Utilizar bandereros para coordinar el movimiento de los 

vehiculos que transitan por las vías mientras se ejecutan 

los procesos constructivos 

✓   En el periodo reprotado se concluyó con los procesoso 
cosntructivos.  

Durante el ultimo trimestre se utilizaron dispositivos para el 
control del transito vehicular.  Fotografía 3.   Uso de 
dispositivos para control de transito vehicular 

Colocar los dispositivos para el control de tránsito 

vehicular (conos, letreros, barriles, pantallas electrónicas) 

✓   
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

CUMPLE 

EVIDENCIA/OBSERVACIONES SÍ NO No 

aplica 

de acuerdo al Manual de Control del Tránsito durante la 

Ejecución de Trabajos de Construcción y Mantenimiento 

en Calles y Carreteras 

 

Coordinar con la autoriddad del Transito y Transporte 

Terrestre los cierres parciales de carriles y desvios 

requeridos duante la ejecución del proyecto. 

  ✓ En este periodo no se han realizado cierre de calles o 

desvios  

Trabajar en las áreas estrictamente necesarias y 

aprobadas para el desarrollo del proyecto 

✓   Se trabajó  en las áreas estrictamente necesarias para el 

desarrollo del proyecto.  Fotografía 10. Vista superior de 

las estructuras que componen el proyecto 

Trabajar de formas ordenada y de acuerdo con una 

programación para afectar lo menos posibles las 

actividades de la población 

✓   Los trabajos se realizaron en cumplimiento del cronograma 

de la empresa contratista y con la mínima molestia posible 

a la población circundante. 
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5.2. Nivel de cumplimiento de la Resolución DRCH-IA-093-2018 de 12 de Julio de 2018. 
 

ACAPITE 
MEDIDA INDICADA EN EL ARTICULO 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-093-2018 DE 12 DE JULIO 
DE 2018 

CUMPLE 

EVIDENCIA / OBSERVACIONES Sí No No 

aplica 

a Colocar dentro del área del poyecto y antes de iniciar 

su ejecución, un letrero en un lugar visible con  el 

contenido establecido en el fomato adjunto 

✓   Se mantiene  el letrero indicado por MIAMBIENTE 
en la Resolución de aprobacion del EsIA. 
Fotografía 4. Letrero de aprobación de EsIA de 
acuerdo con formato indicado por MIAMBIETE 

b Notificar a la Dirección Regional de Chiriquí, de darse la 

presencia de alguna especie de fauna, la reubicación 

realizada de la misma, al costo del promotor e incluir 

dichos resultados en el correspondiente Informe de 

seguimiento 

  ✓ No aplica. No se ha registrado la existencia de 

fauna que requiera ser rescatada o reubicada 

c Presentar ante le Ministerio de Ambiente, Dirección 

Regional de Chiriqui, cada tres (3) meses, contados a 

partir de la noitficación de la presente resolución 

administrativa, durante la construcción del proyecto, un 

informe sobre la implementación de las medidas de 

prevención y mitigación, un (1) ejemplar original 

impreso y tres (3) copias en formato digital (CD) de 

acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto 

Ambiental y en esta resolución.  Este informe deberá 

✓   Se presenta el Informe de Cierre Ambiental del 

proyecto correspondiente al periodo 20 de mayo al 

20 de agosto de 2019. 

22



ACAPITE 
MEDIDA INDICADA EN EL ARTICULO 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-093-2018 DE 12 DE JULIO 
DE 2018 

CUMPLE 

EVIDENCIA / OBSERVACIONES Sí No No 

aplica 

ser elaborado por un profesional idóneo e 

independiente del promotor del proyecto 

d El promotor sera responsable del manejo integral de los 

desechos solidos que se produciran en el área del 

proyecto, con sus respectiva ubicación para la 

disposición final, durante la fase de construcción, 

cumpliendo con lo establecido en la Ley 66 de 10 de 

noviembre de 1947”Codigo Sanitario” 

✓   Los desechos solidos generados durante la 

construcción del proyecto fueron retirados en su 

totalidad y tarsladados al Veretdero Municipal para 

sus disposición final 

e Cumplir con el Reglamento DGNTI-COPANIT 44-2000 

Higiene y seguridad condiciones de higiene y seguridad 

en ambientes de trabajo donde se generen ruidos 

  ✓ Al finalizar la fase de construcción no se 

mantienen fuentes generadoras de ruido en el 

árae del poyecto 

f Cumplir con las normas, permisos, aprobaciones y 

reglamentos referentes al diseño, construcción y 

ubicación de todas las infraestructuras que conlleva el 

desarrollo del proyecto emitido por las autoridades e 

instituciones competentes en este tipo de proyecto 

✓   Se cumple con la construccion de las obras de 
acuerdo a los planos aprobados. Fotografía 10. 
Vista superior de las estructuras que 
componen el proyecto 

g Mantener informada a la comunidad de los trabajos a 

ejecutar, señalizar el área de manera continua hasta la 

culminación de los trabajos, con letreros informativos y 

preventivos con la finalidad de evitar accidentes 

✓   Durante la construcción del proyecto se mantuvo 

comunicada a la comunidad sobre los avances del 

mismo  
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ACAPITE 
MEDIDA INDICADA EN EL ARTICULO 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-093-2018 DE 12 DE JULIO 
DE 2018 

CUMPLE 

EVIDENCIA / OBSERVACIONES Sí No No 

aplica 

h Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, 

INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor historico 

o arqueologico para realizar el respectivo rescate  y 

documentar en los informes de seguimiento 

  ✓ No aplica. En el periodo reportado no se ha 

evidenciado hallazgo de piezas de valor historico 

y/o arqueologico 

i Coordinar antes de inicio de la obra, con la autoridad 

competente, todo lo concerniente al transporte de 

equipo hacia y desde los terrenos donde se realizara el 

proyecto, velando por el cuidado de las calles de 

acceso. 

  ✓ Se cumple con la medida, el traslado de equipo es 

coordinado previamente con la Autoridad de 

Transito y Transporte Terrestre  

Al finalizar este periodo la maquinaria pesada fue 

retiraad del áare del proyecto. 

j Efectuar el pago en concepto de indemnización 

ecologica, de conformidad con la resolución No AG-

0235-2003 del 12 de junio de 2003, para lo que contará 

con treita (30) dias habiles una vez la Dirección 

Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriqui, 

establezca el monto. 

✓   Se disponde de permiso de Indemnizacion 

Ecologica 055-2019 otorgado por el Ministerio de 

Ambiente. Anexo 2. Permisos Ambientales 

Gestionados 

k En caso de requerir, el Pomotor, la tala y/o poda de 

agun arbol, solicitar los permisos a la Agencia 

correspondiente del Ministerio de Ambiente Chiriqui.  

Adicional el promotor tendra la obligación de remover el 

área  de la servidumbre pública, los desechos 

✓   Se disponde de permiso de tala No 10081 

otorgado por el Ministerio de Ambiente. Anexo 2. 

Permisos Ambientales Gestionados 
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ACAPITE 
MEDIDA INDICADA EN EL ARTICULO 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-093-2018 DE 12 DE JULIO 
DE 2018 

CUMPLE 

EVIDENCIA / OBSERVACIONES Sí No No 

aplica 

organicos (gramineas, ramas y troncos) generados por 

los trabajos realizados y aplicara la disposición final 

corespondiente. 

l Cumplir con lo establecido en los reglamentos tecnicos 

DGNTI-COPANIT 35-2000 Descarga de efleuntes 

liquidos directamente a cuerpos y masas de agua 

superficiales y subterraneas 

✓   El proyecto cuentas con las aprobaciones del 

Ministerio de Salud 

m El Promotor deberá cumplir con al Ley 35 de 22 de 

septiembre de 1966, sobre el uso de las aguas 

✓   Se cumple con la normativa vigente 

n El promotor esta obligado a implemetar medidas 

efectivas para el control de la erosión durante la fase de 

movimiento de tierra, para evitar daños a terceros 

✓   En el periodo reportado se raelizo la revetaciond 
el as áraes impactadas mediante la instalciond e 
grama. Fotografía 11.  Vista de las áreas 
revegetadas en el proyecto 

. 

o El promotor debera aplicar riegos (humedecer) durante 

la fase de construcción para eviatar la generación de 

polvo y molestías a terceros, de requerir el uso de 

alguna fuente hidrica, el promotor debera cumplir con el 

Decreto Ley no 35 de 22 de septiembre de 1966, sobre 

el Uso de las aguas 

✓   Se ha instaldo un sisitema de aspersores para 
irrigacion de las áreas verde a la vez que se 
minimiza la proliefarción de particulas de polvo  
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ACAPITE 
MEDIDA INDICADA EN EL ARTICULO 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-093-2018 DE 12 DE JULIO 
DE 2018 

CUMPLE 

EVIDENCIA / OBSERVACIONES Sí No No 

aplica 

p Previo inicio de obras el promotor debera solicitar y 

contar con la aprobación del MINSA, para el diseño e 

implementacion del sistema séptico (un tanque 

septico), dispuesto para el proyecto, y a su vez deberá 

presentar dicha evidencia en el primer Infome de 

seguimiento ambiental 

✓   El proyecto cuentas con las aprobaciones del 

Ministerio de Salud 

q El promotor debera tomar en cuenta las 

recomendaciones emitidas por el consultor en el 

Estudio de Impacto Ambiental 

✓   Se cumple con las recomendaciones aportadas en 

el EsIA 

r Cualquier conflicto que se presente, en el que respecta  

a la población afectada por el desarrollo del proyecto, el 

promotor actuara siempre mostrando su mejor 

disposición a conciliar con las partes actuando de 

buena fe 

✓   En este periodo no se han reportado conflicto con 

la poblacion circundante en refreencia a este 

proyecto 

s El promotor debera presentar el correspondiente EsIA, 

tal como lo indica en el docuemneto escrito, 

especificamnete para el áreaa de captación en la toma 

de agua de la Planta Potabilizadora de Alto Boquete, la 

cual se localiza en Finca Las Mercedes (Valle 

Escondido) en el Corregimiento de Bajo Boquete 

✓   Se presento a MIAMBIENTE el EsIA Categoria I 

de la Captacaion en Finca Las Mercedes; mismo 

que fue aprobado por esta entidad   
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ACAPITE 
MEDIDA INDICADA EN EL ARTICULO 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-093-2018 DE 12 DE JULIO 
DE 2018 

CUMPLE 

EVIDENCIA / OBSERVACIONES Sí No No 

aplica 

t El promotor debera contar con sitios de botaderos 

previamente autorizados por el Ministerio de Ambiente 

Chiriqui, tal como lo señalan en el documento escrito 

✓   El promotor del proyecto cuenta con un área de 

botadero aprobado por MIAMBIENTE mediante 

Resolución DRCH-IA-135-2017 el 16 de octubre 

de 2017 

u Previo inicio de obras el promotor debera reportar por 

escrito a las autoridades locales, sobre la ejecución del 

proyecto 

✓   El Promotor y la empresa contratista realizó 

reuniones con las autoridades locales para 

mantenerlos informados de los avances  

 

 

 

  

27



6.0 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 
PROMOTOR 
 

En este Informe se Evidencia el Cumplimiento de las medidas de Mitigación 

especificas indicadas en el Plan de Manejo Ambiental contenidas en el Estudio de 

Impacto Ambiental y aprobadas a través de la Resolución DRCH IA-093-2018 de 12 

de Julio de 2018.   

El Promotor y Empresa Contratista han cumplido con la ejecución de las medidas de 

mitigación indicadas por lo cual se solicita a MIAMBIENTE acoger el Cierre Ambiental 

del  Proyecto PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE ALTO BOQUETE 

Y TANQUE DE SANTA LUCIA.  
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7.0 ANEXOS  
 

Anexo 1.  Resolución de aprobación de EsIA Categoría I  

Anexo 2.       Permisos Ambientales Gestionados  

Anexo 3.       Registro Fotográfico  

Anexo 4.  Intercambio de Correspondencia  

Anexo 5.  Registro de Entrega de equipo de protección personal  

Anexo 6 Informe diario de limpieza de letrinas químicas  

Anexo 7. Registro de asistencia a charla  

Anexo 8. Verificación de riesgo  

Anexo 9. Informe de cumplimiento ambiental  

Anexo 10. Revisión de equipos y maquinarías   
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Anexo 1.  Resolución de aprobación de EsIA Categoría I 
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Anexo 2.  Permisos Ambientales Gestionados 
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PERMISOS AMBIENTALES GESTIONADOS 

FECHA NUMERO DE REGISTRO DESCRIPCIÓN 

21/02/2018 10081 Permiso de tala de árboles de guarumo y 

canillo 

13/06/2019 055-2019 Permiso de limpieza por Indemnización 

Ecológica 
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Anexo 3.  Registro Fotográfico 
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Fotografía 1.  Construcción de cerca perimetral de malla de ciclón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 2.  Fumigación para prevención de plagas   
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Fotografía 3.   Uso de dispositivos para control de transito vehicular  
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Fotografía 4. Letrero de aprobación de EsIA de acuerdo con formato indicado 
por MIAMBIETE 

 

 

Fotografía 5. Punto de reunión en caso de emergencia  
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Fotografía 6. Señalización de acceso restrictivo al área de proyecto 

 

Fotografía 7. Tanques para almacenamiento de desechos solidos domiciliarios 
durante la fase de operación 
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Fotografía 8.  Alarmas contraincendios y detectores de humo 

 

 

Fotografía 9. Vista de calle interno de la Planta Potabilizadora de Alto Boquete 
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Fotografía 10. Vista superior de las estructuras que componen el proyecto 
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Fotografía 11.  Vista de las áreas revegetadas en el proyecto 
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Anexo 4.  Intercambio de Correspondencia   
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Anexo 5.  Registro de Entrega de equipo de protección 
personal 
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Anexo 6 Informe diario de limpieza de letrinas químicas 
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Anexo 7. Registro de asistencia a charla  
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Anexo 8. Verificación de riesgo 
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Anexo 9. Informe de cumplimiento ambiental 
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Anexo 10. Revisión de equipos y maquinarías 
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